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1004 CORRECCIÓN de errores del Real Decm 
to 12 17/1997, de 18 de julio, sobre incine 
racidn de residuos peligrosos y de rnodrfica 
cidn del Real Decreto 1088/1992, de 1 1 de 
se~tiernbre. relanvo a las instalaciones de tncr- 
neración de residuos municipales. 

Advertidos errores en el texto del Real Decre- 
to 12 17/1997, de 18 de julio. sobre incineración de 
residuos peligrosos y de modificación del Real Decre- 
to 1088/1992. de 11 de septiembre. relativo a las ins- 
talaciones de incineracibn de residuos muriici~ales, oubli- 
cado en el '~Boletln Oficaal del Estadm numero 189. de 
fecha 8 de agosto de 1997. se transcriben a continub 
ción las oportunas rectificaciones: 

En la página 24188, primera columna. tabla de la 
letra a). del apartado 1. donde dice: rClomro de hidr6 
geno//(HCI) 10 mg/Nm3m, debe decir: "Cloruro de hidr6- 
geno (HCI)//l 0-mg/Nm3n. 

En la página 24188. segunda columna. letra c). del 
apartado 1. sexta línea. donde dice: r0.1 mg/Nm3.n. 
debe decir: *O. 1 ng/Nrn3.n. 

En la pagina 241 89. primera columna. anejo 1. apar- 
tado b).5. donde dice: *5. Dióxido de azufre//(SOz) 
200 mg/Nm3n. debe decir. "5. Didxido de azufre 
(S02)//200 mg/Nm3n. 

En la página 24189, los valores medios establecidos 
en el anejo 1, apartado c), para las sustancias señaladas 
con losnumeros 1.2.4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12 
y 13. tanto para instalaciones nuevas. como para ins- 
talaciones ya existentes, deben completarse con la medi 
ción: uen totaln. 

En la página 24189, segunda columna, anejo 1, apar- 
tado d). octava linea. donde dice: ~ 0 . 1  Mg/Nm3w. debe 
decir. "0.1 ng/Nm3n. 

En la página 241 90. primera columna. aneto 2. segun- 
do párrafo. cuarta linea. donde dice: «... calorífico espe- 
cifico en la autorización...». debe decir: s... calorifico espe- 
6ifi~ad0 en la autorizaci6n ... m. 

En la página 24190. primera columna. anejo 2. tercer 
párrafo. quinta línea, donde dice: *... al incinerarse. pro- 
ducirán una emisión de calor igualal 10 por 100 ... .. debe 
decir: e... al incinerarse. produjeran una emisión de calor 
igual al 10 por 100 ... n. 

En la página 24190. segunda columna. anejo 2. tercer 
~arrafo. oramera linea. donde dice: *No se tendra en cuew 
ia ... u. debe decir: "No se tendrán en cuenta...)). 

En la página 24190. segunda columna, anejo 3. apar- 
tado 3. segunda línea, donde dice: M... podrá utilizar se...^,. 
debe decir: u... podrá autorizarse ... n. 

En la página 241 90, segunda columna. anejo 3. apar- 
tado 4. se~tirna linea. donde dice: ~Dióxido de azufre 
[párrafo 1 del  apartado a)...". debe decir: «Dióxido de 
azufre [párrafo 5 del apartado a) ... m. 


